
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520200030100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arrendamientos Santa 
Fe E.U.

Laura Lina Pardo 
Quiceno   

01/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Embargo, Se Libra Oficio, 
Requiere A La Parte 
Ejecutante, Reconoce 
Personería, Se Notifica 

05001418900520200030200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Melissa  Gomez 
Gomez, Mauricio 
Rendon Ortiz   

01/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Ordena 
Devolución De Anexos, Se 
Archiva 

05001418900520200031000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hogar Y Moda S.A.S. Ricardo José Barguil 
Salazar

01/03/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Se Remite A La Oficina 
Judicial Para Los Juzgados 
Civiles Municipales De 
Medellín, Se Notifica 

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520200030400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sandra Mideros Mora   Claudia Andrea Hurtado 
Herrera   , Bernardo De 
Jesus Montoya Quintero 
  , Maria Adiela Tamayo 
De Montoya   

01/03/2021 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Se Remite A La Oficina 
Judicial Para Los Juzgados 
Civiles Municipales De 
Medellín, Se Notifica 

05001418900520200005400 Verbales De 
Minima Cuantia

Claudia Patricia 
Agudelo Valencia   

Orfilia Rosa Lopez 
Buritica, Luis Hernando 
Lopez Buritica   , 
Indeterminados   

26/02/2021 Auto Decide - Dejar Sin 
Efecto El Auto 
Interlocutorio, Admite 
Demanda, Ordena 
Emplazamiento, Ordena 
Oficiar, Requiere A La 
Parte Actora, Reconoce 
Personería, Se Notifica.

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación
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